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INTRODUCCIÓN 
 
  

El Consejo Social es un foro de encuentro y cauce de participación de los 
Agentes Económicos, Sociales, Profesionales y Vecinales con el Ayuntamiento. Un 
órgano de consulta, participación y asesoramiento, en materias tan relevantes como el 
Plan General de Ordenación Urbana, la planificación estratégica de la ciudad y el 
desarrollo socioeconómico con la perspectiva de hacer avanzar la calidad de vida del 
municipio y de sus habitantes. El Consejo es el principal órgano de participación y 
goza de plena independencia en el ejercicio de sus funciones y sus estudios, informes 
y dictámenes  tienen carácter facultativo y no vinculante. 
 

La presente memoria contiene los principales avances y acuerdos alcanzados 
por el Consejo Social de la Ciudad de Málaga a lo largo del año 2013. 
 
 
 
 
1.- ACTIVIDAD  DEL CONSEJO SOCIAL. 
 
1.1.- El Consejo en cifras. 
 
 
Año 2013 
 

Nº Sesiones 

Asamblea 2 
Comisión Permanente 3 
Mesa de Desarrollo Económico Local 3 
Mesa Grandes Proyectos Urbanos 1 
Mesa Bienestar Social, Educación y 
fomento de la participación 

2 

 
 
 
Año 2013 Nivel de 

participación 
Asamblea 82,4 % 
Comisión Permanente 53,8 % 
Mesa de Desarrollo Económico Local 66,6 % 
Mesa Grandes Proyectos Urbanos 61,1 % 
Mesa Bienestar Social, Educación y 
fomento de la participación 

65,2 % 

 
 
 

En el año 2013 se han 
celebrado 11 sesiones en los 
distintos órganos que 
componen el Consejo. 

Durante el segundo año de 
funcionamiento los niveles de 
participación han sido 
aceptables.   
 

 



                                

 

 

 
1.2.- La actividad de los órganos del Consejo.-  
 
 
La Asamblea. 
 

La Asamblea del Consejo Social tuvo su primera reunión de 2013 el pasado 8 
de abril cuyo tema de mayor calado fue el Informe sobre el empleo y el desarrollo 
económico y social en Málaga. La exposición de dicho informe se realizó por parte del 
Sr. González de Lara (Presidente de la Confederación de Empresarios de Málaga), 
tras su aprobación por la Comisión Permanente. 

Durante dicha sesión y tras un profundo debate se acuerda no proceder a la 
votación del informe debido a las dificultades para alcanzar un mayor grado de 
consenso, ya que en la Asamblea del Consejo Social de la Ciudad de Málaga se 
encuentran representadas posturas muy diferentes y en un tema de gran importancia 
como es el empleo es difícil encontrar un punto en común. 

 
La segunda sesión ordinaria de la Asamblea se celebró el 11 de noviembre, 

cuyo punto principal fue nuevamente la aprobación del Informe sobre el empleo y el 
desarrollo económico y social en Málaga, en este caso, la exposición del Informe se 
realizó por parte del Sr. Romera Lubias (Presidente del Parque Tecnológico de 
Andalucía), tras su aprobación por la Comisión Permanente. Nuevamente, se genera 
un profundo e intenso debate, si bien el texto se somete a votación y es aprobado por 
la mayoría de los miembros asistentes a la votación. 

 
 
La Comisión Permanente. 
 

La Comisión Permanente se ha reunido en tres ocasiones en el año 2013, en 
las siguientes fechas: 5 de marzo, 27 de mayo y 8 de octubre. 
El principal tema de debate a lo largo de todo el año ha sido la búsqueda del consenso 
en el Informe sobre el empleo y el desarrollo económico y social en Málaga, para ello 
se han hecho grandes esfuerzos para acercar posturas antes las diferentes y variadas 
sensibilidades representadas en este foro. 
Asimismo, se ha realizado una nueva unificación de las mesas de trabajo, siendo en la 
actualidad las siguientes: 
 
Mesa I:   Desarrollo Económico Local 
Mesa II:  Grandes Proyectos Urbanos 
Mesa III: Bienestar Social, Educación y Mejora de la Participación Ciudadana 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                

 

 

 
Las Mesas de Trabajo.- 
 
 
Cada mesa de trabajo ha celebrado sesiones preceptivas, de donde han partido los 
trabajos que posteriormente ha dictaminado la Asamblea del Consejo Social. 
  
 
Mesa I: Desarrollo Económico Local 
 
Esta mesa ha desarrollado un profundo e intenso trabajo en su labor de aprobar un 
informe sobre el empleo y el desarrollo económico y social en la ciudad de Málaga. A 
lo largo del año 2013 se ha reunido en las siguientes fechas: 25 de febrero, 2 de 
agosto y 24 de septiembre. 
Se ha realizado un gran esfuerzo por encontrar una postura lo más consensuada 
posible y que recogiera todas las sensibilidades en ella representada. 
Como recoge la propia introducción de dicho informe “El Consejo Social de la Ciudad 
de Málaga consciente y sensible ante tal situación presenta este Informe sobre el 
empleo y el desarrollo económico y social en la Ciudad de Málaga desde la humildad y 
partiendo de la base de que las competencias en materia de empleo no pertenecen a 
los entes locales, por ello se presentan una serie de acciones que puedan tener 
incidencia en el consumo, la gestión de trámites, la inversión y el empleo. Todas las 
grandes construcciones comienzan con una primera piedra.” 
 
 
Mesa II: Grandes Proyectos Urbanos 
 
El pasado día 2 de octubre de 2013 se constituyó la Mesa de Grandes Proyectos 
Urbanos donde se plantearon importantes temas para la ciudad tales como puerto, 
aeropuerto, centro histórico, vivienda, tras reflexionar sobre ellos se acordó trabajar en 
el inicio de dicha mesa sobre un tema concreto que partiera de un cierto consenso y 
en este sentido se determinó como tema inicial para trabajar la movilidad en la ciudad 
de Málaga. 
 
 
Mesa III: Bienestar Social, Educación y Mejora de la Participación 
 
Se proponen una serie de acciones en materia de educación presentadas por el 
profesor D. Miguel Ángel Santos Guerra de la Universidad de Málaga. Se analizarán 
en sesiones posteriores de la mesa de educación. 
 
 



                                

 

 

1.3.- Cambios en la composición del Consejo. 
 

La composición del Consejo Social de la Ciudad se regula en el artículo 9 del 
Reglamento Orgánico del Consejo Social de la Ciudad de Málaga. Los cambios 
propuestos a lo largo del año 2013 han afectado a los siguientes grupos: 
 

Grupo II. Representación Sindical: Máximo 6 miembros designados por los 
sindicatos que hayan obtenido la condición de mayor representatividad según art. 6 y 7 
LO 11/85 de Libertad Sindical. 

 
La propuesta de cambio ha sido planteada a iniciativa del Sindicato UGT 

mediante escrito dirigido al Presidente del Consejo Social de la Ciudad. 
 
Los nuevos consejeros/as de dicha organización recaen en: 

 
TITULAR: Dª. Mª. Auxiliadora Jiménez Zafra 
SUPLENTE: Dª. Alicia Fernández García 

 
TITULAR: D. Miguel Ángel Romero Pérez 
SUPLENTE: D. Pedro J. Escalona Campuzano 

 
TITULAR: Dª. Beatriz Fernández Zaramalilea 
SUPLENTE: D. Juan Otero Bueno 

 
Grupo IV. Otros representantes Sociales a título individual: c) Hasta un 

máximo de cuatro ciudadanos/as de reconocido prestigio social, designados por la 
Alcaldía-Presidencia a propuesta de los Grupos Políticos Municipales de acuerdo a la 
proporcionalidad existente en el Pleno del Ayuntamiento. 

 
La propuesta de cambio se efectúa desde el Grupo Municipal Popular y 

designado por la Alcaldía-Presidencia ante la renuncia presentada por el Ciudadano 
de Reconocido Prestigio que ejercía dicha representación. 

 
Dicha representación recae en: 
 
- D. Luis Fernando Martínez García.  

 
Ambas propuestas de cambio fueron aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 

Pleno por unanimidad de los miembros de la Corporación asistentes a la votación 
efectuada en la sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2013. 
 

Asimismo, el Grupo Municipal Izquierda Unida los Verdes – Convocatoria por 
Andalucía propone nueva modificación que afecta al  Grupo IV. Otros 
representantes Sociales a título individual: c) Hasta un máximo de cuatro 
ciudadanos/as de reconocido prestigio social, designados por la Alcaldía-Presidencia a 
propuesta de los Grupos Políticos Municipales de acuerdo a la proporcionalidad 
existente en el Pleno del Ayuntamiento. 

 
Dicha representación recae en: 
 
- D. Antonio Ruiz Gómez. 

 



                                

 

 

Dicha propuesta de cambio fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
por unanimidad de los miembros de la Corporación asistentes a la votación efectuada 
en la sesión ordinaria de fecha 31 de octubre de 2013. 
 

 

2.- TRABAJOS  REALIZADOS.- 

 

2.1.- Informe sobre el empleo y el desarrollo económico y social en Málaga. 

 

 El informe completo se encuentra a disposición de los miembros del Consejo 
Social y de la  ciudadanía en la siguiente página web: www.consejosocial.malaga.eu. 

 No obstante, traemos a esta memoria las conclusiones alcanzadas en el 
mismo: 

 
CONCLUSIONES 
 
Conclusiones sobre el  “Informe sobre el empleo y el desarrollo económico y social de 
la ciudad de Málaga”. 
 
1) La Mesa de debate sobre el empleo y el desarrollo económico y social del Consejo 
Social de la ciudad de Málaga ha elaborado el documento “Informe sobre el empleo y 
el desarrollo económico y social de la ciudad de Málaga”. Es un trabajo donde todos 
los participantes han expuesto sus ideas y de alguna forma puede resultar 
calidoscópico y en algunos casos contradictorio pero al mismo tiempo es una 
excelente muestra del pensar de los actores sociales malagueños  que han contribuido 
a su realización y al mismo tiempo una muestra comprensiva de la realidad 
malagueña.  Estas conclusiones no representan exactamente un resumen del informe 
sino que pretender ofrecer un camino para favorecer el empleo en Málaga. 
 
2) El mayor problema de Málaga es el paro que estadísticamente es uno de los 
mayores de Europa aunque atemperado por una alta economía irregular. El problema 
del desempleo se plantea como el mayor reto a solucionar en la ciudad. 
 
3) La crisis económica que padecemos no favorece la creación de empleo sin 
embargo es posible diseñar una estrategia que permita y facilite la creación de puestos 
de trabajo. 
 
4) De una manera fácil de entender el empleo en Málaga está formado por dos 
grandes colectivos. El creado por las administraciones públicas y el creado por el 
sector empresarial. En estos momentos el sector público está destruyendo empleo 
dada la situación presupuestaria que tiene. Por lo tanto es  el sector empresarial  
sobre el que recae la posibilidad de incrementar el empleo. 
 
5) Podemos distinguir tres formas diferentes de actuar sobre el sector empresarial: 
a) Sobre las empresas existentes. 
b) Mediante la creación de nuevas empresas. 
c) Mediante la atracción de nuevas empresas. 



                                

 

 

 
6) Con respecto a las empresas existentes  muchas de ellas han hecho ajustes de 
empleo y es necesario favorecer las condiciones para que puedan volver a crearlo. 
Entre las acciones a promover están las siguientes: 
a) Facilitar el crédito. 
b) Acelerar el pago de las deudas de las administraciones públicas. 
c) Crear un entorno empresarial más innovador y favorecer su internacionalización. 
 
7) Con respecto a la creación de nuevas empresas, Málaga tiene un buen sistema de 
apoyo a los emprendedores que hay que mejorar. El objetivo sería favorecer la 
creación de empresas de rápido crecimiento y para ello es necesario: 
a) Facilitar la financiación. 
b) Creación de nuevos mercados locales basados en la innovación. 
c) Favorecer la internacionalización. 
 
8) Con respecto a la instalación de empresas foráneas, utilizar los valores que ofrece 
el Parque Tecnológico de Andalucía (PTA) y los recursos de la Universidad de Málaga. 
El crecimiento del PTA en estos momentos lo están realizando las empresas 
multinacionales que allí existen. 
 
9) Otra de las posibilidades de aumentar el empleo en Málaga está en la potenciación 
de los sectores tradicionales malagueños como son el turismo, la construcción, en este 
sector es necesario habilitar crédito presupuestario para poner en marcha un plan de 
rehabilitación de vivienda por parte del Ayuntamiento de Málaga, sector de la 
tecnología, el sector agroalimentario y apoyo a la economía social. 
 
10) El turismo es el sector que ofrece amplias posibilidades de creación de empleo a 
través de las empresas de servicios avanzados y de soporte a su desarrollo, también 
existe otra oportunidad  ligada a la creación de nuevas empresas alrededor de la 
cultura. Es necesario adoptar las medidas normativas necesarias para que las 
contrataciones por parte del Ayuntamiento de Málaga con empresas de servicios prime 
las adjudicaciones a favor de aquellas empresas que favorezcan la creación de 
empleo estable. 
 
11) El sector de la construcción debe ser una palanca de creación de empleo 
orientándolo a la rehabilitación de la ciudad y ofreciéndole incentivos para dicho fin. El 
centro tecnológico del hábitat (Habitec) es un excelente instrumento para favorecer la 
innovación en este sector 
 
12) El sector de las tecnologías tiene su oportunidad en el desarrollo de proyectos 
alrededor de una nueva ola de innovación como es la de Smart city. Tienen que ser 
proyectos que se creen en Málaga, con empresas de Málaga y con empleo local. 
 
13) La creación de empleo no es tarea fácil pero estos objetivos mostrados 
anteriormente determinan un camino que puede ser evaluado y consensuado para que 
todos juntos podamos ayudar a disminuir el paro local que tanto nos agobia. 
 
14) Para la puesta en marcha de este informe es necesario que todas las 
Administraciones Públicas Territoriales destinen partidas presupuestarias a este fin. 
 



                                

 

 

 
2.2.- Aprobación por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga en la sesión 
ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2013. 
 
 Tras su aprobación por la Asamblea del Consejo Social, el Informe sobre el 
empleo y el desarrollo económico y social en la Ciudad Málaga fue elevado al Pleno 
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, cuya exposición fue realizada por el Sr. Romera 
Lubias, presidente del Parque Tecnológico de Andalucía, donde fue ratificado y 
aprobado por mayoría absoluta de los miembros de la Corporación asistentes a dicha 
votación. 
 
 
2.3.- Actualización permanente de la página web del Consejo Social. 
 
 Las actas de las sesiones de los diferentes órganos que forman el Consejo 
Social, la composición del Consejo, los documentos elaborados y la memoria anual 
pueden ser consultados en la web: www.consejosocial.malaga.eu 
 

 

 

 
10 de febrero de 2014 

 
 


